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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3941 HISAMAR GRASAS, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GRASAS VASCO-NAVARRAS, S.L.U.
SUBPRODUCTOS MENDOZA, S.L.
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de Fusión.

HISAMAR  GRASAS,  S.A.  (sociedad  absorbente),  y  GRASAS  VASCO-
NAVARRAS,  S.L.U.,  y  SUBPRODUCTOS  MENDOZA,  S.L.  (sociedades
absorbidas), en Junta General Extraordinaria y Universal, han adoptado con fecha
4 de julio de 2020, y por unanimidad, la decisión de aprobar la fusión por absorción
de GRASAS VASCO-NAVARRAS, S.L.U., y SUBPRODUCTOS MENDOZA, S.L.
(sociedades  absorbidas),  por  parte  de  HISAMAR  GRASAS,  S.A.  (sociedad
absorbente),  con  disolución  sin  liquidación  de  las  sociedades  absorbidas,  y
adquisición por sucesión universal de su patrimonio por la sociedad absorbente. El
acuerdo  de  fusión  ha  sido  adoptado  conforme  al  proyecto  común  de  fusión
redactado por los Administradores de todas las sociedades con fecha 25 de mayo
de 2020, no habiendo sido necesario su publicidad ni el depósito en el Registro
Mercantil al haber sido adoptados los acuerdos de fusión de forma unánime por la
totalidad de los socios de cada una de las sociedades que participan en la fusión,
como establece el artículo 42 de la LME

Se hace constar expresamente el derecho de los socios, acreedores, de los
titulares de derechos especiales y de los representantes de los trabajadores de las
sociedades participantes  a  obtener  el  texto  íntegro  de  los  acuerdos  sociales
adoptados y de los balances de fusión aprobados, en el domicilio social de las
mismas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la LME, se hace constar el
derecho  de  oposición  que,  durante  el  plazo  de  un  mes  desde  la  fecha  de
publicación del último anuncio del acuerdo de fusión, asiste a los acreedores de
cada una de las sociedades participantes en la fusión, en los términos previstos en
dicho artículo.

Cabezón de Pisuerga, 4 de julio de 2020.- El Administrador único de Hisamar
Grasas,  S.A.  (sociedad  absorbente),  y  Grasas  Vasco-Navarras,  S.L.U.,  y
Subproductos  Mendoza,  S.L.  (sociedades  absorbidas),  Piero  Rinaldi.
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